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No.- 1222

Tabasco 
cambia contigo 

SOTOP 
Secretaría de 
Ordenamiento Territorial 
y Obras Públicas 

j 

~ Unidad d• A<unto. Ju•idko< 
t y Acceso a la Información 

EXPEDIENTE NÚMERO.- RC.08/2016 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO NÚMERO CO-OT726-53/15. 
CONTRATISTA.- INDUSTRIA MEXICANA 
CONSTRUCTORA, S.A: DE C.V. 

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, 

VILLAHERMOSA, TABASCO A TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIS~IS.-------------------------------------------------------------------------------------------------

CUENTA.- Se tiene por recibido los oficios número 
S.O.T.O.P/DGOP/DC/DCAS/1781/16, de fecha 30 de agosto y 

S.O.T.O.P/DGOP/DC/DCOAS/2082/16, de fecha 04 de octubre ambos de 2016, 

signados por el C. ING. ELIAZIN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Director General de 

Obras Públicas de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, 

mediante los cuales solicita iniciar el procedimiento de rescisión del Contrato de 

Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número CO-OT726-53/15, 

celebrado el 17 de julio de 2015, entre el Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, por conducto de la Dirección General de Obras Públicas de 

la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado, representada 

en ese entonces, por el C. ARQ. JOS~ LUIS ALDAY HERNÁNDEZ, en su carácter 

de Director General y por la otra la Empresa INDUSTRIA MEXICANA 

CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., representada por su Administrador Único el C. 

ISAÍAS MUÑOZ HERNÁNDEZ, para la ejecución de la obra " OT726.­

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO ASFALTICO UBICADO EN 

EL ANILLO PERIF~RICO, EN LA CD. DE BALANCAN, TABASCO." ; en virtud de 

que la contratista ha dejado de cumplir con las obligaciones pactadas en el referido 

contrato y ha hecho caso omiso a las recomendaciones hechas por esa Dirección 

General.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
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VISTA LA CUENTA QUE ANTECEDE, ESTA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 
, ~ 

TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS, ACUERDA: -------------------------------------------

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64 fracciones 1, 11 y 11 1, 

65, 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Estado de Tabasco, en correlación con los artículos 121, 122, 124 fracciones 11, 11 1, 

IV, V y XII , 125, y demás relativos de su Reglamento; 12 fracción XVIII 19, 21, 26 

fracción X y 35 fracciones XX y XXIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco; 1, 3, 7, 1 O apartado 1, subapartado 1.4, 11, 12 fracciones XX y 

XLI, 16 fracciones Vil , X, XX y XXIII, 19 fra~cjones Vil y XI del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas; se da entrada a los 

oficios número S.O.T.O.P/DGOP/DC/DCAS/1781/16, de fecha 30 de agosto ~ 
S.O.T.O.P/DGOP/DC/DCOAS/2082/16, de fecha 04 de octubre ambos de 2016 ~ 

, , '-.... ::·::_:.:.__.-~ 
mediante los cuales el C. ING. ELIAZIN GONZALEZ HERNANDEZ, Director 

General de Obras Públicas de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 

Públicas, solicita iniciar el Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato 

señalado en la cuenta que antecede y envía la documentación con la que justifica su 

solicitud, por lo tanto se determina iniciar el Procedimiento de Rescisión 

Administrativa del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 

Determinado número CO-OT726-53/15, celebrado el 17 de julio de 2015, relativo a 

los trabajos de "OT726.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO 

ASFAL TICO UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE 

BALANCAN, TABASCO."; por causas imputables a la Empresa INDUSTRIA 

MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. , representada por su Administrador 

Único el C. ISAÍAS MUÑOZ HERNÁNDEZ, por lo que, fórmese y radíquese el 

expediente bajo el número RC.08/2016, y continúese su trámite hasta su 

Resolución.-------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Para acreditar los incumplimientos en que incurrió la Empresa 

contratista INDUS.TRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., respecto de 

las obligaciones contraídas por la misma en el citado contrato; el C. ING. ELIAZIN 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Director General de Obras Públicas de esta Secretaría, 
envío las documentales siguientes: 

a) Contrato de Obra Pública a ·Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 

CO-OT726-53!15, celebrado el U de julio de 2015, relativo a los trabajos de 
11

0T726.- CONSTRUCCIÓN DE PA V/MENTO DE CONCRETO 

ASFAL TICO UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE 
BALANCAN, TABASCO." 
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b) Póliza de fianza número 000839AZ0015 de fecha 15 de julio de 2015, que 

garantiza la correcta aplicación, amortización o devolución de la parte no 
amortizada del anticipo. 

e) Póliza de fianza número 000840AZ0015 de fecha 15 de julio de 2015, que 

garantiza el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones a cargo del contratista. 

d) Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos firmado por 

la Empresa INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C. V., 

representada por su Administrador Único el C. ISAÍAS MUÑOZ 
HERNÁNDEZ, de fecha 2 de julio de 2015. 

e) Catálogo de conceptos, firmado por el Administrador Único de la Empresa 

INDifSTR/A M~XICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C. V., el C. ISAÍAS ~ 
MUNOZ HERNANDEZ, de fecha 02 de julio de 2015. -"'J 

·•vucNJU' .., ......... 

f) Catálogo de conceptos (ampliación a 916 m2}, firmado por el Administrador·-~-

Único de la Empresa INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE 

C. V. , el C. ISAÍAS MUÑOZ HERNÁNDEZ, de fecha 02 de julio de 2015. 

g) Acuse con sellos originales del oficio número 

S. O. T. O.P/DGOP/DC/ 188712015, de fecha 17 de julio de 2015, por el que la 

Dirección General de Obras Públicas da a la contratista el aviso de inicio, 

disponibilidad del inmueble y designación del residente de obra, respecto de 

los trabajos relacionados al contrato número CO-OT726-53/15. 

h) Acuse con sellos originales del oficio número 

S. O. T. O.P/DGOP/DC/01 0712016, de fecha 15 de febrero de 2016, por el que 

la Dirección General de Obras Públicas informa a la contratista el cambio de 

residente de obra, respecto de los trabajos relacionados al contrato número 
CO-OT726-53!15 . 

.. 

i) Convenio de prórroga de inicio de obra de fecha 19 de agosto de 2015, 
relativo al Contrato de ·Obra Pública a Precio Unitarios y Tiempo 
Determinado número C0-0 T726-53!15, celebrado el 17 de julio de 2015. 

j) Endoso de la Póliza_ de fianzp número 000840AZ0015 de fecha 19 de agosto 

de 2015, con folio 5997 44,. que garantiza el fiel y exacto cumplimiento de 
':...· . 

todas y cada una de las obligaciones a cargo del contratista. 
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k) Convenio de diferimiento de inicio de los trabajos de fecha 19 de agosto de 
2015, relativo al Contrato de Obra Pública a Precio Unitarios y Tiempo 
Determinado número CO-OT726-53!15, celebrado el17 de julio de 2015. 

/) Endoso de la Póliza de fianza número 000840AZ0015 de fecha 19 de agosto 

de 2015, con folio 588080, que garantizar por Industria Mexicana 

Constructora, S.A. de C. V., las responsabilidades que pudieran derivarse de 
la Fianza número 000840AZ0015. 

m) Convenio único por ampliación de monto de fecha 21 de septiembre de 2015, 
relativo al Contrato de Obra Pública a Precio Unitarios y Tiempo 
Determinado número C0-0 T726-53/ 15, celebrado el 17 de julio de 2015. 

n) Aumento de la Póliza de fianza número 000840AZ0015 de fecha 21 de 

septiembre de 2015, con folio 584437, que garantiza el debido cumplimiento 
de la ampliación al monto original del contrato. 

o) Acuse con sellos originales del oficio número 

S.O. T.O.P/DGOP/DC/DCOE/ 757/2016 de fecha 22 de abril de 2016, por el 

que la Dirección General de Obras Públicas solicita a la Empresa 

INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C. V., incrementar su 

fuerza de trabajo, para abatir el atraso respecto de los trabajos relacionados 

con la CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO ASFAL TIC O 

UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE BALANCAN, ~ 
TABASCO, asignada mediante contrato de obra número CO-OT726-53115. 

p) Acuse con sellos originales del oficio número 

S.O. T.O.P/DGOPIDC/DCOE/82912016 de fecha 03 de mayo de 2016, por el 

que la Dirección General de Obras Públicas solicita a la Empresa 

INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C. V. , incrementar su 

fuerza de trabajo, para abatir el atraso respecto de los trabajos relacionados 

con la CONSTRUCCIÓN DE PA V/MENTO DE CONCRETO ASFAL TICO 

UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE BALANCAN, 

TABASCO, asignada mediante contrato de obra número CO-OT726-53115. 

q) Acuse con sellos originales del oficio número 

S. O. T.O.P/DGOP/DC/DCOE/882/2016 de fecha 13 de mayo de 2016, por el 

que la Dirección General de Obras Públicas solicita a la Empresa 

INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C. V. , incrementar su 

fuerza de trabajo, para abatir el atraso respecto de los trabajos relacionados 
con la CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO ASFAL TICO 

UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE BALANCAN, 

TABASCO, asignada mediante contrato de obra número CO-OT726-53115. 
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r) Acuse con sellos originales del oficio número DGOP/DC/ 74112016 de fecha 

03 de junio de 2016, por el que la Directora de Construcción de la Dirección 
General de · Obras Públicas solicita a la Empresa INDUSTRIA MEXICANA 

CONSTRUCTORA, S.A. DE C. V., incrementar su fuerza de trabajo, para 

abatir el atraso y avisó ·de· terminación respecto de los trabajos relacionados 

con la CONSTRUCCIÓN DE PA V/MENTO DE CONCRETO ASFAL T/CO 

UBICADO EN EL ANILLO PeR(FÉRICO, EN LA CD. DE BALANCAN, 

TABASCO, asignada mediante contrato de obra número CO-OT726-53115. 

s) Acuse con sellos originales del oficio número DGOP/DC/ 796/2016 de fecha 

16 de junio de 2016, por el que la Directora de Construcción de la Dirección 

General de Obras Públicas solícita a la Empresa INDUSTRIA MEXICANA 

CONSTRUCTORA, S.A. DE C. V., incrementar su fuerza de trabajo, para 
abatir el atraso y aviso de terminación respecto de los trabajos relacionados 

con la CONSTRUCCIÓN DE PA V/MENTO DE CONCRETO ASFAL T/CO 

UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE BALANCAN, 

TABASCO, asignada mediante contrato de obra número CO-OT726-53115. 

t) Acuse con sellos originales del oficio SOTOP/DGOP/DC/124612016 de fecha 

24 de junio de 2016, por el que la Dirección General de Obras Públicas le 

comunica a la contratista que debido al incumplimiento de /as obligaciones y 

en vista que ha hecho caso omiso a /os oficios mediante los cuales se le ha 

solicitado incremente la fuerza de trabajo, ya que a la fecha debe tener la 

obra al 100%, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco y Cláusula Vigésima Tercera del contrato respectivo, y con el 

objeto de hacer cumplir a la contratista la ejecución de los trabajos~ 
contratados, se le informó que se procederá a iniciar el procedimiento de 
rescisión administrativa del contrato CO-OT726-53!15. 

~;::.~::.~::~-:./ 
u) Acta Circunstanciada de fecha 09 de septiembre de 2016 de rescisión del 

contrato número CO-OT726-53115, celebrado el 17 de julio de 2015, donde 

se advierte el incumplimiento del contrato, en virtud de que la ejecución de la 
obra no fue entregada en tiempo y forma. 

v) Dictamen técnico de obra pública de fecha 09 de septiembre de 2016, para 

inicio de procedimiento de rescisión administrativa de contrato elaborado por 

el lng. Bonifacio Ponce Pérez, Residente de Obra de la Dirección General 

de Obras Públicas de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 

Públicas, en el que se indica que la Empresa INDUSTRIA MEXICANA 
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CONSTRUCTORA, S.A. DE C. V., tiene atraso en los trabajos relacionados 

con el contrato de obra número CO-OT726-53!15, celebrado el 17 de julio de 
2015. 

w) Acta de Sitio de fecha 05 de septiembre de 2016 de rescisión del contrato 

número CO-OT726-53!15, celebrado el 17 de julio de 2015, donde se 

advierte el estado de la obra relacionada y el incumplimiento del contrato. 

x) Acta de Incumplimiento de fecha 06 de septiembre de 2016, relativa al 

contrato n,úmero CO-OT726-53/15, celebrado el 17 de julio de 2015, donde 

se advierte el incumplimiento de(contrato. 

y) Bitácora de Obra Pública de los Trabajos relacionados con la obra 

denominada "CONS1RUCCJÓN DE PA V/MENTO DE CONCRETO 

ASFAL TICO UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE 

BALANCAN, TABASCO."; del contrato de Obra Pública a Precios Unitarios 

y Tiempo Determinado número CO-OT726-53/15, celebrado el1 7 de julio de 
2015. 

z) Álbum fotográfico de la obra: "CONSTRUCCIÓN DE PA V/MENTO DE 

CONCRETO ASFAL TICO UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA 

CD. DE BALANCAN, TABASCO"; del contrato de Obra Pública a Precios 

Unitarios y Tiempo Determinado número CO-OT726-53! 15, celebrado el 17 
de julio de 2015. 

aa) Ficha de control de estimaciones de fecha 26 de septiembre de 2016, 

relativa al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 

Determinado CO-OT726-53115, celebrado el17 de julio de 2015. 

De las documentales antes descritas, mismas que se re lacionan con las 

obligaciones e incumplimientos del contratista, se desprende del Dictamen Técnico 

para Rescisión de contrato de fecha 03 de agosto de 2016, elaborado por el 

Ingeniero Bonifacio Ponce Pérez, res idente de obra de la Dirección General de 

Obras Públicas de esta Secretaría, la actualización de diversas causales de 

rescisión sin responsabilidad alguna para la Dependencia, como son las prevista~ 
en la Cláusula Vigésima Tercera fracciones 11 , 111, IV y XII del Contrato de Obr8 1 

·---~.,---· 

Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número CO-OT726-53/t5, 

celebrado el 17 de julio de 2015, mismas que a la letra dicen : 

VIGÉSIMA . TERCERA.- CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO.­
"LA DGOP" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL 
CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
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CARGO DE "EL CONTRATISTA" POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN: 

11. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a 
reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como 
defectuosa por "LA DGOP". 

1/1. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el presente 
contrato o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente 
de obra o por el supervisor; 

IV. Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de 
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "LA 
DGOP", el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos 
en el plazo estipulado. 

XII. En general, incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del 

contrato, Las Leyes, Tratados y demás aplicables. 

Incumplimientos que se actualizan en el proceso de rescisión que nos ocupa; toda 

vez que la contratista no cumplió con sus oblig~ciones contractuales, en virtud de 

que en dicho dictamen se especifica que la Empresa INDUSTRIA MEXICANA 

CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., no ha ejecutado los trabajos de conformidad con 

lo estipulado en el contrato, ya que existe un avance fís ico del 27.52% equivalente 
a $595,151 .72 y un atraso físico de 72.48%, equivalente a $1,567,097.18, siendo 

que de acuerdo a lo programado debería tener el 100 %, reflejando con ello, un 

atraso financiero de 72.48 % equivalente a $1 ,567,097.18, así mismo se advierte 

que la contratista hizo caso omiso al requerimiento de incrementar su fuerza de 

trabajo para abatir el atraso en el programa general de obra efectuado mediante 

oficios conminatorios número S.O.T.O.P/DGOP/DC/DCOE/757/2016 de fecha 22 de 

abri l de 2016, S.O.T.O.P/DGOP/DC/DCOE/829/2016 de fecha 03 de mayo de 2016, 

S.O.T.O.P/DGOP/DC/DCOE/882/2016 de fecha 13 de mayo de 2016 

DGOP/DC/741/2016 de fecha 03 de junio de 2016 y DGOP/DC/796/2016 de fecha 

16 de junio de 201 6, circunstancias que actualizan las causales establecidas en el 

artículo 124 fracciones 11 , 111, IV, V y XII del Reg lamento de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

Por otra parte, atendiendo a lo señalado en las CLÁUSULAS TERCERA y SEXTA 

del mismo contrato, la Contratista de conformidad con el Programa de Obra que se 

adjuntó al contrato para que formara parte integrante del mismo y sus respectivas 

reprogramaciones, se obligó a realizar los trabajos en un plazo de 90 días naturales, 

no obstante lo anterior, en el Dictamen Técnico para Rescis ión de Contrato de fecha 

03 de agosto de 2016, se hizo constar que el contrato de obra pública se encuentra 

fuera del plazo de ejecución de 90 días naturales, dado que después de la fecha~ 
programada transcurrieron 63 días naturales de atraso, debido a que no ha ~tJ..!/a-., . 
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-----···· ejecutado los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato respecto de la 

obra denominada "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO 

ASFAL TICO UBICADO EN EL ANILLO PERIFÉRICO, EN LA CD. DE 

BALAN CAN, TABASCO", lo que representa un atraso físico de 72.48 % y un 

atraso financiero de 72.48 % en base a lo programado; por otra parte, el anticipo 

entregado al contratista no ha sido amortizado en su tota lidad presentando un saldo 

por amortizar de $358,880.1 O, lo que implica incumplimiento de las obligaciones 

pactadas en las CLÁUSULAS TERCERA y SEXTA del Contrato de Obra Pública a 

Precios Unitarios y Tiempo Determinado número CO-OT726-53/15, celebrado el 17 

de julio de 2015, circunstancias que se acreditan con la bitácora de obra pública 

específicamente en las notas números 44, y la ficha de control de estimaciones de 

fecha 26 de septiembre de 2016, relativo al contrato que nos ocupa. 

En consecuencia, al actualizarse presuncionalmente las causales establecidas en el 

artículo 124 fracciones 11, 111, IV, V y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, por el 

incumplimiento de las obligaciones a su cargo, estipu ladas en las clausulas tercera, 

sexta y vigésima tercera fracciones 11, 111 , IV y XII del contrato de obra pública a 

precios unitarios y tiempo determinado número CO-OT726-53/15, da origen al in icio 
de este procedimiento de rescisión. 

TERCERO.- Como consecué~pia de los puntos que anteceden y con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 64 fracCiones 1, 11 y 111, 65, 66 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en correlación con 

los artículos 121, 122, 124 fracciones 11 , 111 , IV, V y XII, 125, y demás relativos de su 

Reglamento; 12 fracción XVIII , 19, 21, 26 fracción X y 35 fracción XX y XXII I de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 3, 7, 1 O apartado 1, 

subapartado 1.4, 11 , 12 fracciones XX y XLI , 16 fracciones Vil, X, XX y XXIII, 19 

fracciones Vil y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Ordenamiento 

Territorial y Obras Públicas, así como lo dispuesto en la cláusula vigésima tercera 

fracciones 11, 111 y IV del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo 

Determinado número CO-OT726-53/15, celebrado el 17 de julio de 2015, y con 

transcripción del presente acuerdo; gírese atento oficio y córrasele tras lado del 

presente acuerdo a la Empresa INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. 
DE C.V., representada por su Administrador Único el C. ISAÍAS MUÑOZ 

HERNÁNDEZ, para los efectos de que se le comunique y haga de su conocimiento 

que la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas ha determinado 

iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del referido contrato, con motivo 

de los incumplimientos en que ha incurrido la misma, y que se le otorga un plazo de 
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20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente -en qu.e le sea 

notificado el presente acuerdo, para que exponga lo que a su derecho convenga y 

ofrezca las pruebas que considere pertinentes para desvirtuar las causales de 

incumplimiento que le son imputados, con el apercibimiento de que en caso de n~ 
exponer ante esta autoridad, lo que a su derecho convenga y no aporte pruebas, se 

le tendrá por perdido su derecho para realizarlo ; asimismo se le hace saber, que 

queda a su disposición el expediente RC.OS/2016, para su consulta en el horario de 

09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes en la Unidad de Asuntos Jurídicos y Acceso 

a la Información de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, con 

domicilio en la calle Sagitario, número 101, altos del Fraccionamiento Loma Linda 

de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; en el entendido que a partir del día 15 de 

diciembre del año 2016, el citado expediente estará disponible para su consulta en 

el nuevo domicilio de esta Secretaría, en Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara, # 

3306, 5to piso, Torre Carrizal, en la Colonia Carrizal, de esta Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco (entre el Fun City y Chedraui Carrizal), así mismo y en 

términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 65 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, se le 

informa a la Empresa INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. , 

representada por su Administrador Único el C. ISAÍAS MUÑOZ HERNÁNDEZ, que 

tiene un plazo de DIEZ DÍAS NATURALES contados a partir de que le sea 

notificado el presente acuerdo, para devolver toda la documentación que le fue 

proporcionada por la contratante para la realización de los trabajos.-----------------------

Del mismo modo, se le cita para que EL DÍA 25 DE ENERO DE 2017 a las 11:00 

HORAS se presente en el lugar de los trabajos de la obra, para efecto de que esta 

contratante y usted con el carácter de contratista, procedan a elaborar el Acta 

Circunstanciada del estado en que se encuentra la misma y a entregar el sitio de 

los trabajos al C. ING. BONIFACIO PONCE PÉREZ, Residente de Obra de la 

Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y 

Obras Públicas, designados en este instrumento para atender el acto a que se ha 

hecho referencia , con el apercibimiento de que en caso de no presentarse en la 

hora.y fecha señalada, esta Dependencia elaborara la misma aún sin su presencia , 

sin dejar de precisar que el requerimiento que nos ocupa, se efectúa con 

fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 65 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.---------------------------
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL 

CIUDADANO INGENIERO LUIS ARMANDO PRIEGO RAMOS, TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, ANTE 

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN LICENCIADO WILBER ALEJO CUSTODIO, CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-------- -----------------------------

...... .... . 

"20 16, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

SagitMio 10 1, Fr~cc. Loma Linda, C.P. 86050, Villah~rmos<•. Taba1co, México, Tel: {01 993) 3 13 6 160, i l !IJ. . . • • ¡,-,p,\,oiJ<JS((;.,Job.rm. 
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EL SUSCRITO LIC. WILBER ALEJO CUSTODIO, ENCARGADO DE DESPACHO 
DE LA UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE 
FECHA 01 DE MARZO DE 2019, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 15 FRACCIÓN XVII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS.---------
---------------------------------------------C-E-R-T-I-F-1-C-O-----------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 08 (OCHO) FOJAS ÚTILES, 
ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL DEL AUTO DE INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO CO-OT726-53/15, 
DEL EXPEDIENTE NÚMERO RC.OB/2016, DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 
2016, LO QUE ME CONSTA MEDIANTE COTEJO QUE HICE DEL MISMO, YA 
QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS nE ESTA SECRETARÍA; LA QUE EXPIDO EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, C/\PITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

~-~-~~;~~~~:--~~~~~~-~~-~~-N~~ ~~~~~~~-~~~-~~~ED~-~~-~~~~------~----------------=~ 
,.~ ... ' k)Ril'n ""'- ' .,... ',,e'"' ~~.L:e.iv;,·.t;.¡_;;';"•·.,. 1 

''.,{ . .,,\.J '''(( ' . <, ' 
--~9 r.,.-.,, .. 

.. ~ ... ~~ <>d'4.P '\ 1 / "-"'':l 'o,·-- ·. 
,l t;) ·0.,~ \. 

/i; {~;.· ·. 
,· ;z; ~~ ; 
·~. &.~ ·: iat. 
\.~ f:r .. · 

,~·;sJ '<1j· . 
~, .~L-v.. ,. ~c~j/' 

,.., ·~··c~·;n .·-.r.:- "r;-':"L)~O .. .r.; 
"-........,L.Vi;~ . ·J ··";•· 
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Eli%~? GOBIERNO DEL 
<,J},, .t;í ESTADO DE TABASCO 

SOTOP 
SECIH':TARÍA DE ORDENAMIENTO 
TEHIUTORI \!.V 01\rtAS PÚBLICAS 

EXPEDIENTE NÚMERO.- RC.OB/2016. 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO 
CO-OT726-53/15. 
CONTRATISTA.- INDUSTRIA MEXICANA 
CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. 

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, UNIDAD DE APOYO 
JURÍDICO, VILLAHERMOSA, TABASCO A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
M 1 L D 1 E C 1 NUEVE. --------------------------··--···· ········-·····--·-··-···------------·------------------------------------------

CUENTA.-Derivado del acuerdo de fecha 25 de enero del año dos mil diecisiete, mediante el cual se 
requirió a los organismos y dependencias; CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN (CMIC), INSTITUTO REGISTRAL, SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, 
SECRETARÍA DE CONTRALOR[A, COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO y SISTEMA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO, con la finalidad de coadyuvar con esta Autoridad, para verificar si en sus 
archivos se encuentra registrado algún domicilio del contratista INDUSTRIA MEXICANA 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., dando respuesta al acuerdo de referencia e informando mediante 
oficios CMIC/PRES/136/2017, DGRPPC/JURfDIC0/01286/2017, SPF/DR/1895/2017 y 
SPF/DR/2372/2017, URUC/025/2017, DAJ/1535/2017 y SAS/UJ/0824/2017, en los términos del punto 
PRIMERO del acuerdo dictado el 25 de enero del año dos mil diecisiete, consistente en la verificación si 
en sus archivos se encuentra registrado algún domicilio del contratista INDUSTRIA MEXICANA 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., para que lo hicieran del conocimiento de esta Autoridad.------------------

Vista la cuenta que antecede, se acuerda:- - ---- - - - ---- - - - --- - - - - -- -- -- --- - - - -- - - --- -­
PRIMERO.- Se tiene por recibido los oficios números CMIC/PRES/136/2017, de fecha 27 de julio de 
2017, signado por el C. ING. Manuel Antonio Quirarte Flores, Presidente de la Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción Delegación Tabasco, DGRPPC/JURÍDIC0/01286/2017 de fecha 28 de julio 
de 2017, signado por la Lic. María del Rosario Frías Ruiz, Director General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, SPF/DR/1895/2017 y SPF/DR/2372/2017, de fecha 31 de julio de 2017, 
signado por la Lic. Jesús Rodolfo Bañuelos Peralta, Director de Recaudación de la Secretaría 
Planeación y Finanzas, URUC/025/2017, de fecha 28 de agosto de 2017, signado por el Lic. Gonzalo 
Margalli Martínez, Subdirector de la Unidad de Registro Único de Contratista del Estado de Tabasco de 
la Secretaría de Contraloría, DAJ/1535/2017 de fecha 1 de ·agosto de 2017, signado por el Lic. Medardo 
Jesús Cano Mollinedo, Director de Asuntos Jurídicos de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento y 
SAS/UJ/0824/2017, de fecha 31 de julio de 2017, signado por el Lic. Arley Morales Lara, Titular de la 
Unidad Jurídica del Sistema de Agua y Saneamiento, constante de 1 (una) fojas útiles, todos trayendo 
consigo el informe requerido en el acuerdo de fecha veinticinco de enero del año dos mil diecisiete, 
consistente en: sí en sus archivos se encuentra registrado algún domicilio del contratista INDUSTRIA 
MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. , en consecuencia se agrega a los autos para que surtan 
1 os efectos lega les correspondientes.------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Derivado del punto anterior se puede deducir que la CÁMARA MEXICANA DE LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (CMIC), SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, estas proporcionan el domicilio BOULEVARD DEL CENTRO No: 
417, COL. COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, C.P. 86030 VILLAHERMOSA, CENTRO, 
- - - -
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TABASCO, domicilio que la contratista INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., tiene 
reg istrado en el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número CO­
OT726-5311 5, celebrado el 17 de julio de 2015, del cual se encuentra deshabitado y abandonado y con 
relación al INSTITUTO REGISTRAL este solo señala que el domicilio de la contratista INDUSTRIA 
MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., es Villahermosa, Tabasco, y la COMISIÓN ESTATAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO y SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO, no tienen registrado ningún 
domicilio de la contratista de referencia, por lo que de lo antes expuesto se determina que la contratista 
INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., es de domicilio ignorado.--------------------------

TERCERO.- Ahora bien, tal y como obra en los autos con fecha treinta de noviembre de dos mil 
dieciséis, se emitió un proveído mediante el cual en su punto TERCERO en su parte esencial señala: "se 
ordena girar atento oficio y córrase/e traslado del presente acuerdo a la Empresa INDUSTRIA 
MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C. V., representada por su Administrador Único el C. /SAÍAS ., 
MUÑOZ HERNÁNDEZ, para /os efectos de que se le comunique y haga de su conocimiento que )fl / ' 
Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas ha determinado iniciar el procedimientQ d$ ,. _, 
rescisión administrativa del referido contrato, con motivo de los incumplimientos en q~ incurriifJ.ri»fa~- "' 

misma, y que se le otorga un plazo de 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, con~~!JiP partir. del día 
siguiente en que le sea notificado el presente acuerdo, para que exponga lo que a su derecho convenga 
y ofrezca las pruebas que considere pertinentes para desvirtuar las causales de incumplimiento que te 
son imputados, con el apercibimiento de que en caso de no exponer ante esta autoridad, lo que a su 
derecho convenga y no aporte pruebas, se le tendrá por perdido su derecho para realizarlo; Del mismo 
modo, se le cita para que EL DÍA 25 DE ENERO DE 2017 a /as 11:00 HORAS se presente en el lugar 
de los trabajos de la obra, para efecto de que esta contratante y usted con et- carácter de contratista, 
procedan a elaborar el Acta Circunstanciada del estado en que se encuentra la misma y a entregar el 
sitio de los trabajos al C. ING. BONIFAC/0 PONCE PÉREZ, Residente de Obra de la Dirección General 
de Obras Públícas de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, designados en este 
instrumento para atender el acto a que se ha hecho referencia, con el apercibimiento de que en caso de 
no presentarse en la hora y fecha señalada, esta Dependencia elaborara la misma aún sin su presencia, 
sin dejar de precisar que el requerimiento que nos ocupa, se efectúa con fundamento en el penúltimo 
párrafo del artículo 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con /as Mismas del Estado 
de Tabasco': misma que no fue desahogada por los motivos señalados en las constancias de diligencia 
notificación no efectuada de fechas 09 y 20 de diciembre de 2016, 11 y 19 de enero de 2017, de las que 
se observa que por las razones expuestas no fue posible notificar a la Empresa Contratista INDUSTRIA 
MEX!CANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. , el acuerdo de fecha treinta de noviembre del año dos mil 
dieciséis, levantadas por el servidor público habilitado en funciones de notificador adscrito a la Unidad 
de Asuntos Jurídicos y Acceso a la Información de esta Secretaria, d.ocumentos que se encuentran 
agregados a los autos del expediente en que se actúa.---------------------------------------------------------------

CUARTO.- Emanado de lo anterior y de la revisión de los documentos descritos en los· puntos que 
anteceden, se advierte que la contratista INDUSTRIA MEXICANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., es 
de domicilio ignorado, en consecuencia se ordena notificar el inicio del procedimiento de rescisión del 
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número CO-OT726-53115, 
celebrado el 17 de julio de 2015, a través de edictos en términos del artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco, de aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, edictos que se publicarán por tres veces, de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de mayor circulación, haciéndole saber al 
contratista que se le otorga un plazo 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, contados a partir del día 
siguiente en que se haga la última notificación del acuerdo de inicio y del presente acuerdo, en el 
Periódico Oficial y otro periódico de los de mayor circulación, para que exponga lo que a su derecho 
convenga y ofrezca las pruebas que considere pertinentes para desvirtuar /as causa/es de 
incumplimiento que le son imputados, con el apercibimiento de que en caso de no exponer ante esta 
autoridad, lo que a su derecho convenga y no aporte pruebas, se le tendrá por perdido su derecho para 
realizarlo; con respecto a lo manifestado en el último párrafo del PUNTO TERCERO de este proveído 
se le cita para que EL DÍA 12 DE JULIO DE 2019 a /as 12:00 HORAS se presente en el lugar de los 
trabajos de la obra, para efecto de que esta contratante y usted con el carácter de contratista, procedan 
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a elaborar el Acta Circunstanciada del estado en que se encuemra 1a m1sma y a entregar el sitio de los 
trabajos al C. ING. BON/FAC/0 PONCE PÉREZ, Residente de Obra de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Secretaría de Ordenamiento de que en caso de no presentarse en la hora y fecha 
señalada, esta Dependencia elaborara la misma aún sin su presencia, sin dejar de precisar que el 
requerimiento que nos ocupa, se efectúa con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 65 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco"---------------------

QUINTO.- Para dar cumplimiento al punto que antecede, gírese atento oficio a la Unidad de 
Administración y Finanzas de esta Secretaría, para los efectos de que en colaboración con esta Unidad 
de Apoyo Jurídico, y en el ejercicio de sus funciones realice las gestiones necesarias de los recursos 
para el cumplimiento de lo señalado en el punto anterior; y una vez cumplido lo señalado deberá enviar 
los ejemplares de los periódicos en el cual sea publicado el acuerdo, lo anterior para ser glosado a los 
presente autos y exista constancia que de dicha diligencia.-----------------------------------------------------------

Désele vista del presente acuerdo al Ingeniero Gildardo Lanestoza León, Subsecretario de Obras 
Públicas, para los efectos correspondientes a que haya lugar. --------------------------------------------------------

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acordó, manda y firma el C. LIC. W::•I~L:;!B~E~~~~ 
Encargado del Despacho de la Unidad de.f\p.o,y,g_.Juríd ico de la S retaría enam 
Obras Públicas, por y ante los testigq,s<í~~á'ª1:ST.Ev,~9i,r;¡ Lic. Reme io F · de la 9 y Lic. 
Uribe Hipólito, ambos adscritos a laiá~¡;ifa,&,~~)~~~O'r:f.~rídico, qui s certific n dan f 

{(, Q~~~i,~'' : 
"·' . ~. ,. 

. .. 

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Sagit~rio 1 o 1, Fra«. Lomo Lino o, C.P. 86050, Villahcrmos,,, Tabaleo, México, Tcl: (O 1 993) 313 6160, hl!¡,. ·' •h,l> ¡,•IJoJI<i •. '.)oL•.•n>. 
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EL SUSCRITO LIC. WILBER ALEJO CUSTODIO, ENCARGADO DE DESPACHO 
DE LA UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE 
FECHA 01 DE MARZO DE 2019, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 15 FRACCIÓN XVII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS.---------
---------------------------------------------C-E-R-T-1-F=-1-C-O-----------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 02 (DOS) FOJAS ÚTILES, 
ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL DEL ACUERDO DE FECHA 03 DE 
JUNIO DEL 2019 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO NÚMERO CO-OT726-53/15, DEL EXPEDIENTE NÚMERO 
RC.OS/2016, LO QUE ME CONSTA MEDIANTE COTEJO QUE HICE DEL MISMO, 
YA QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA; LA QUE EXPIDO 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A 
LOS ONCE OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.----------
----------------------------------------- CON S TE------DOY----FE ----
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